
Que, de acuerdo a lo señalado en el numeral 120.2 del artículo 1200 del Decreto Supremo N°
017-2009-MTG, se notificó la Resolucíón Apertura a Vy L PERÚ SR.L., la cual fue recepcíonada el día
22 de Agosto de 2014 por el señor Medardo Yarleque Navarro Identificado con DN! 02668108,
conforme se ooservs de la Hoja de Distnbucíón que obra en lo actuados, otorgándole al transportista

~ 'RANSPO.¡> un plazo de cinco (05) dias hábIles contados a partir de la recepción de la notificación para la

f~O\l.Clll..4"/~J'~ resentación de los descargos correspondientes, en virtud a lo dispuesto por el numeral 3 del artículo
~ UNIDAOOf 1,~'35° de la Ley N° 27444, pudiendo además ofrecer los medios probetonos que sean necesarios para'~fI::~~~,credllar los hechos alegados en su favor. tal como lo determina el artículo 1220 del retendo Decreto

.••~ 'Supremo.
•• "'>

, ÁIURp..
Que. de la evaluacíón realizada a los actuados, se tene que V y L PERÚ SR.L., no ha

cumplido con formular sus descargos dentro del plazo de ley con el propósito de ejercer su derecho de
defensa en el presente procedimiento administrativo senctonsdor a pesar de haber sido debidamente
notificada,' en consecuencía, teniendo en cuenta que el inspector de transportes dejó constancia en el
Acta de Control N° 000359-2014 de fecha 30 de Abnl de 2014, que el vehículo de placa P2K-734 no
contaba con la luz de placa posterior, se colige de ello que transportista ha incumplido con lo dispuesto
por el Reglamento Neaons! de Vehículos (RNV) aprobado por Decreto Supremo N° 058-2003-MTG, el
cual en su Anexo III apartado 1 establece que todo vehículo de la categoría M o N debe contar
obligatoriamente con luz de placa posterior.
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RESOLUCiÓN DIRECTORAL REGIONAL N°
1 5 4 9 .

-2014/GOB.REG.PIURA-DRTYC'DR

2 6 NOV 2014Piura,

VISTOS:

Resolucíón Directoral Regional W 1117-2014/GOBREG.PIURA-DRTyC-DR de fecha 18 de
Agosto de 2014, Informe N° 2615-20 14/GRP-4400 10-440015-4400 1503 de fecha 10 de Noviembre de
2014, Informe N° 1584-20 14/GRP-4400 10-440015 de fecha 13 de Noviembre de 2014, Informe N°
1928-2014/GRP-4400 10-4400 11 de fecha 14 de Noviembre de 2014 y demás actuados en treinta y
nueve (39) toüos;

CONSIDERANDO:

Que, en coatomuded a lo señalado en el numeral 118,1.3 del artículo 1180del Reglamento
Nacíonal de Administracíón de Transporte aprobado por Decreto Supremo N° 017-2009-MTG, en
adelante el Reglamento, se dio iuao al procedimiento sancíonador mediante la emisión de la
Resolución Directoral Regional N° 1117-2014/GOBREG.PIURA-DRTyC-DR de fecha 18 de Agosto de
2014, por medio de la cual se resuelve APERTURAR PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
SANCIONADOR a Vy L PERÚ SR.L., por la infracción de CODIGO S3 d) del Anexo 2 del Decreto
Supremo N° 017-2009-MTG, modificado por Decreto Supremo N° 063-2010-MTC consistente en
utilizar vehiculos que no cuenten con el número mínimo de luces exigIdas por el RNV, infraccíón
aplicable al transportista, calificada como muy grave y ssncoosbe con multa de 0.5 de la UlT

Que, por tales considereaones y no habiendo elementos proba tonos que logren demostrar la
ausencia de responsebüasd del transportista en la conusioa de la infraCCIónde CODIGO S3 d), debe
procederse a la aplicaCIón de /a senaon de multa de 0.5 de la UlT equivalente a Mil Novecientos
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(SI 1,90000) Nuevos Soles, de conformidad a lo estsbecio: por el numeral 123.3 del artículo 123 del
Decreto Supremo N° 017-2009-MTC el cual establece que "Condudo el período probatorio, la
eutondsd competente expedirá resolución, en la que se determinará, de manera motivada, las
conductas que se consideran constitutivas de infracción que se encuentren debidamente probadas, la
sanción que corresponde a la infracción y la norma que la prevé o, bien, dispondrá y ordenará la
sbsoucion y consecuente srchlvsmeoto'. teniendo en consaersclon además que el Acta de Control N°
000359-2014 de fecha 30 de Abril de 2014 es un medio probatorio de la comisión de la infracción
imputada, de conformidad a lo estipulado por el numeral 94. 1 del articulo 94 del mencionado Decreto
Supremo.

Que por tales consideraciones, se hace necesario que la autoridad de Transportes conforme a
lo señalado en el articulo 125 del Decreto Supremo N° O17-2009-MTC proceda a la lmpostaon de la
sanción correspondiente y estando a las visaciones de la Dirección de Circulación Terrestre, Unidad de
Registro y Fiscalización y Oficina de Asesoría Legal,·

En uso de las atribuciones coaterdss en la Resolución Ejecutiva Regional N° 393-2014-
GOBIERNO REGIONAL PIURA-PR de fecha 25 de Junio de 2014 y Resolución Ejecutiva Regional W
436-2014-GOBIERNO REGIONAL PIURA-PR de fecha 15 de Julio de 2014 y Duodécima Disposición
Transitoria de la Ley N° 27867 modificada por la Ley N° 27902,·

SERESUELVE

ARTICULO PRIMERO: SANCIONAR a Vy L PERÚ S.R.L., con MULTA DE 0.5 de la UlT,
equivalente a Mil Novecientos Nuevos Soles (SI 1,900.00), por la infracción de CODIGO S3 d) del

lRAIl Anexo 2 del Decreto Supremo N° O17-2009-MTG, modificado por Decreto Supremo N° 063-2010-MTC
r;,~~'t.IRCu1:~..p-{¡.or utilizar vehiculos que no cuenten con el número minimo de luces exigIdas por el RNV, infracción
j! I~ODE l:'-i<{ lificada como muy grave, conforme a la parte conslderativa de la presente resolución; multa que
~ ~ R~lsrROY $: berá ser cancelada en el plazo de quince (15) dias hábiles, bajo apercibimiento de iniciarse

'" flS.ALIZArION~N ocedimiento de ejecuaon coactiva, de conformidad a lo señalado por el numeral 1253 del articulo
ss

" . ~ 25° del Decreto Supremo N° O17-2009-MTC.~A.__ .

ARTíCULO SEGUNDO: REGíSTRESE la presente ssnaon conforme corresponda en el
registro de sanciones por infracciones a las normas de transporte, de acuerdo a lo dispuesto por el
numeral 106.1 del articulo 1060 del Decreto Supremo W 017-2009-MTC y su modificatoria Decreto

-"o.Supremo N° 063-2010-MTC
(,.;,...~.

ARTíCULO TERCERO: NOTIFíQUESE, la presente Resoucion a Vy L PERÚ SRL., en su
clómic¡/io fiscal sito en Av. Progreso N° 2915A.H. Chiclaylfo (Frente Iglesia Mafia Auxiliadora) - Cast/lla
- Piura, en conformidad a lo estsbtecoo en el articulo 1200 del Decreto Supremo N° O17-2009-MTC
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ARTíCULO CUARTO: HÁGASE DE CONOCIMIENTO de Vy L PERÚ S.RL., la posoüdea de
acogerse al beneficio del pronto pago establecido en el artículo 1050 del Decreto Supremo N° 017-
2009-MTC, modificado por Decreto Supremo N° 063-2010-MTC

ARTíCULO QUINTO: HÁGASE DE CONOCIMIENTO la presente Resolución a la Dirección de
Circulación Terrestre, Oficina de Asesoría Legal, Unidsd de Registro y FiscalizacIón, Unidad de
Contabilidad y Tesorería de esta EntIdad para los fines correspondientes.

ARTíCULO SEXTO: DISPONER la Publicación de la presente Resolución Directoral Regional,
en el portal web de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones: www.drtcp.gob.pe.

REGíSTRESE, COM{}¡ 1~UESE, CÚMPLASE yARCHíVESE

http://www.drtcp.gob.pe.

